
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

ASUNTO Apelación Sentencia- Divisorio  

DEMANDANTE María del Carmen Vélez Agudelo  

DEMANDADOS Martha Pareja de Vélez y otros 

DECISIÓN Confirma sentencia 

PROCESO RDO. 05001-31-03-014-2011-00113-01  

 

Medellín, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

ANTECEDENTES  

 

1. DEMANDA: María del Carmen Vélez de Agudelo, por medio de apoderado 

judicial, presentó demanda de división por venta en contra de los comuneros 

Lucía de San José Restrepo de Campuzano, Martha Pareja de Vélez y los 

herederos indeterminados de María Cecilia Vélez Insignares, con el objeto de 

poner fin a la comunidad que tienen sobre el inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria 001-161356 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín -Zona Sur-. En consecuencia, solicitó que el producto de la 

venta fuera entregado a cada uno de los copropietarios en proporción al derecho 

que corresponda.  

 

Como fundamento de lo pretendido, el apoderado judicial de la parte 

demandante expuso -en síntesis- lo siguiente: 

 

a. La demandante María del Carmen Vélez de Agudelo, mediante escritura pública 

N° 1485 de 20 de junio de 2000, otorgada en la Notaría Quinta de Medellín, 

adquirió en común y proindiviso el 25% del derecho de dominio sobre el siguiente 

bien inmueble: 

  

“Primer piso de un edificio de propiedad horizontal de la ciudad de 

Medellín, ubicado en la calle 32 B con carrera 69 C, apartamento No. 69-

102, así como el garaje distinguido con el No. 69-100. En el primer piso 
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se encuentra el departamento No. 69-102 y garaje No. 69-100 destinados, 

el departamento a vivienda familiar y el garaje, a guarda de vehículos, 

dicho garaje está comunicado en parte interior, con el departamento y 

forma una sola unidad que se alindera así: ‘Por el Sur, con la calle 32 B; 

por el Occidente, con la carrera 69 C; por el Oriente, con propiedad de 

Germán Marino Bueno; por el Norte, parte con el vacío de las escaleras 

del segundo piso, parte con el muro que lo separa del garaje No. 32 B-16 

y parte con propiedad de Marta González de P. y Carlos Guillermo Posada, 

hoy de María Cecilia Posada de Perea y Lourdes Duque de Posada; por la 

parte de Abajo, con el terreno del Edificio; por la parte de encima, con la 

plancha que lo separa del segundo piso. Área construida 140.17 metros 

cuadrados, altura libre 2.50 metros’. Bien inmueble identificado con M. I. 

No. 001-161356 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur”. 

 

b. Lucía de San José Restrepo de Campuzano, Martha Pareja de Vélez y María 

Cecilia Vélez Insignares (quien falleció el 09 de octubre de 2003), son propietarias 

inscritas en común y proindiviso del 75% del inmueble descrito. 

 

c. El bien inmueble objeto de litigio, no se puede dividir materialmente, toda vez 

que la estructura y el área no lo permiten, máxime que se encuentra sometido al 

régimen de propiedad horizontal. 

 

2. CONTESTACIÓN:  

 

2.1. Martha Pareja de Vélez, luego de ser notificada mediante curador ad litem 

(fol. 110), designó apoderado judicial que la representara y no presentó oposición 

alguna. 

 

2.2. Los herederos indeterminados de María Cecilia Vélez Insignares, fueron 

notificados por medio de curador ad litem (fol. 110), quien no se opuso a las 

pretensiones de la demanda. Con todo, conviene precisar que al proceso 

comparecieron Edisson Rolando, Dayssi Yurany y Yénifer Andrea Medina Vélez, 

quienes adquirieron por el modo de la sucesión el derecho equivalente al 25% 

que la demandada  María Cecilia Vélez tenía sobre el inmueble objeto de litigio, 

como se desprende de la Escritura Pública N° 4.391 de 29 de julio de 2007, en 

la cual se liquidó la sucesión de María Cecilia Vélez Insignares, y que apenas fue 
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inscrita el 31 de octubre de 2016, según consta en la anotación 14 del folio de 

matrícula inmobiliaria 001-161356. 

 

Mediante auto de 31 de enero de 2017, estos nuevos comuneros fueron 

reconocidos como sustitutos procesales de la finada María y al corrérseles un 

nuevo traslado para contestar la demanda, no se opusieron a las pretensiones 

de la demanda. 

 

2.3. Lucía de San José Restrepo de Campuzano, notificada por medio de curador 

ad litem (fol. 110), no se opuso a las pretensiones de la demanda. 

 

3. AUTO DECRETA DIVISIÓN POR VENTA: Mediante providencia de 06 de octubre 

de 2017, el Juzgado 019 Civil del Circuito de Medellín, decretó la venta en pública 

subasta del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 

001-161356 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona 

Sur- y ordenó el avalúo del bien común, para lo cual designó perito avaluador. 

 

4. En firme el dictamen que dio cuenta del avalúo del bien común, la demandada 

Martha Pareja de Vélez ejerció el derecho de compra en los términos del artículo 

474 del Código de Procedimiento Civil, petición que fue resuelta mediante auto 

de 08 de febrero de 2019, en el que se dispuso que la demandada debía cancelar 

la suma de $65’003.837°° correspondiente al 25%, derecho que la demandante 

tiene sobre el inmueble. 

 

La opción de compra se hizo efectiva, después de aportada la consignación 

ordenada por el juzgado. 

 

5. SENTENCIA: En decisión de 15 de mayo de 2019, el Juzgado 019 Civil del 

Circuito de Medellín, adjudicó a Martha Pareja de Vélez el derecho del 25 % que 

tiene María del Carmen Vélez de Agudelo en el inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria 001-0161356 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín -Zona Sur- y decretó la cancelación de la inscripción de la 

demanda y el secuestro que recaía sobre dicho inmueble. 

 

El juzgador de primera instancia, señaló que, en este evento, la parte 

demandante -comunera-, ejerció el derecho para extinguir la comunidad, 

mientras que una de las comuneras -Martha Pareja de Vélez- ejerció la opción de 
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compra sobre el derecho de aquella, teniendo en cuenta que el avalúo comercial 

total del inmueble quedó en firme el 10 de diciembre de 2018 y ascendía a la 

suma de $260.015.350°°, para lo cual la codemandada consignó a órdenes del 

juzgado el valor de $65’003.837°°, correspondiente al derecho que la 

demandante tiene sobre el bien, que equivale a un 25%, con lo cual se aprobó 

el derecho de compra en los términos del artículo 474 del Código de 

Procedimiento Civil. 

 

Finalmente, el funcionario judicial estableció que por secretaría se procediera con 

la liquidación de los gastos de la división en los términos del artículo 473 del 

Código de Procedimiento Civil. 

 

6. APELACIÓN. Inconformes con lo resuelto, la PARTE DEMANDANTE y LOS 

CODEMANDADOS EDISSON ROLANDO, DAYSSI y YÉNIFER ANDREA MEDINA 

VÉLEZ (sustitutos procesales de la finada María Cecilia Vélez Insignares), 

mancomunadamente presentaron recurso de apelación (en un solo escrito 

suscrito por el apoderado de cada una de las partes) y expusieron los siguientes 

reparos concretos: 

 

- La comunidad está conformada así: un 50% que corresponde a la parte 

demandada y otro 50% que corresponde a María del Carmen Vélez de Agudelo 

y el derecho que hoy corresponde a Edisson Rolando, Deissy Yurany y Andrea 

Medina Vélez, conforme al auto de 31 de enero de 2017.  En este asunto, se 

desconoció el 25% que corresponde a los hermanos Medina Vélez, por lo que el 

fallo no cobija la venta del bien para toda la comunidad, producto de la división 

de los comuneros. 

 

- La orden de cancelación de la inscripción de la demanda, desprotege a las tres 

partes de la comunidad afectadas con la decisión. 

 

- Se debe declarar la nulidad del remate por falta de requisitos, debido a que la 

parte rematante -demandada que ejerció la opción de compra-, debió consignar 

el 50% de la totalidad del avalúo y solo consignó el 25%. 

 

- El juez no se pronunció sobre las costas y agencias en derecho que se debe 

reconocer, en tanto la división fue propuesta por la demandante María del 

Carmen Vélez. 
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7. ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA.  

 

7.1. El apoderado de la parte demandante, al sustentar el recurso de apelación, 

lo hizo a nombre de su poderdante María del Carmen Vélez de Agudelo y de los 

demandados Edisson Rolando, Dayssi y Yénifer Andrea Medina Vélez. En tal 

oportunidad, desarrolló y explicó los argumentos expuestos al momento de 

presentar los reparos concretos ante el juez de primera instancia. Expuso que el 

juez no hizo un examen exhaustivo de las condiciones reales que ocupaban las 

partes en el proceso divisorio, ya que del folio de matrícula inmobiliaria 001-

161356 se desprende que, Martha Pareja de Vélez, al momento de dictarse la 

sentencia, ostentaba el 50% sobre el dominio del inmueble objeto de división, 

por lo que de la adjudicación judicial del 25% correspondiente al porcentaje que 

correspondía a la demandante María del Carmen Vélez de Agudelo, la señora 

Pareja de Vélez se transformó en propietaria del 75% del inmueble, pero se obvió 

por parte del juzgado la solicitud de venta de cuota que hicieron los herederos 

de la señora Vélez Insignares mediante escrito de 17 de octubre de 2017, en el 

cual solicitaron  la venta de su porción sobre el inmueble, en los términos de los 

artículo 2336  y 2337 del Código Civil, razón por la que debió procederse a la 

venta y repartición del dinero obtenido por el remate del bien y así terminar la 

comunidad bajo el supuesto del numeral 1 del artículo 2340 ibídem. 

 

En esta instancia, la parte demandante adicionó una inconformidad respecto a la 

vigencia del avalúo sobre el cual el juzgador abordó los montos para proceder al 

respectivo remate, a lo que indicó que el juez incurrió en un error, por cuanto 

obvió un requisito esencial para la procedencia de los peritajes, cual es la vigencia 

de estos, ya que el avalúo estudiado fue recibido el 15 de noviembre de 2017 y 

la sentencia fue proferida el 15 de mayo de 2019, lo cual contraría el artículo 19 

del Decreto 1420 de 1998, en cuanto preceptúa que la vigencia del avalúo será 

de 1 año contado a partir de la fecha de la realización o desde la fecha en que 

se decidió algún reparo sobre el mismo, lo que en particular no ocurrió, por lo 

que la cifra abordada por el despacho para efectuar el procedimiento del remate, 

carece de fundamento legal. 

 

7.2. La parte no recurrente, Martha Pareja de Vélez, por medio de apoderado 

judicial, solicitó que la sentencia fuera confirmada y al respecto expuso que los 

argumentos de la parte apelante obedecen a un desconocimiento de las reglas 
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que rigen el proceso divisorio y, particularmente, a la falta de entendimiento de 

las fases del mismo cuando se aplica el derecho de compra. En primer lugar, el 

apoderado de la demandada, señaló que en este evento no se llegó a la etapa 

de la diligencia de la almoneda de la cosa común, a la cual tanto aluden los 

apelantes y piden la nulidad de esta. En segundo lugar, la parte no recurrente 

señaló que el derecho de la demandante o el de los codemandados Edisson 

Rolando, Dayssi Yurany y Yénifer Andrea Medina Vélez en ningún momento se 

desconoció, debido a que el derecho de cuota de la demandante fue adjudicado 

con ocasión del ejercicio del derecho de compra de que la demandada Martha 

Pareja de Vélez hiciera uso, en calidad de comunera y demandada. Mientras que 

el derecho de los comuneros Edisson Rolando, Dayssi Yurany y Yénifer Andrea 

Medina Vélez no podrían ser válidamente adjudicados en la misma oportunidad, 

por cuanto estos son demandados y no demandantes. En tercer lugar, precisó 

que la cancelación de la inscripción de la demanda, es una consecuencia lógica 

de la sentencia de adjudicación. Finalmente, respecto a las costas y agencias en 

derecho, el apoderado puntualizó que el trámite aún no ha llegado a dicha 

instancia, pero la sentencia recurrida expuso que las mismas se liquidarán con 

atención a lo dispuesto en el artículo 473 del Código de Procedimiento Civil.   

  

CONSIDERACIONES 

 

1. PRECISIÓN PRELIMINAR. Previo a delimitar el problema jurídico suscitado 

mediante el recurso interpuesto, es pertinente precisar, de cara a los puntos objeto 

de estudio en esta segunda instancia, lo siguiente: 

 

1.1. En primer lugar, se advierte que si bien tanto la parte demandante como los 

codemandados Edisson Rolando, Dayssi Yurany y Yénifer Andrea Medina Vélez, 

presentaron recurso de apelación en un solo escrito, firmado por el apoderado 

judicial que representa a cada extremo, lo cierto es que, en sede de segunda 

instancia, el escrito de sustentación de la alzada apenas fue suscrito por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por lo que solo, frente a esta parte, 

será resuelto el recurso de apelación, pues el extremo pasivo no cumplió con el 

deber de sustentar la inconformidad en los términos del inciso cuarto del artículo 

322 del Código General del Proceso1, en consonancia con lo expuesto por la Corte 

                                                           
1 “(…) Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, 
el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se 
precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de 
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Constitucional en la sentencia SU 418 de 2019 (Según lo acogido por la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en las sentencias de tutela  STL7317 de 

16 de junio de 2021; STL5524 de 27 de abril de 2022; STL6925 de 18 de mayo 

de 2022; STL7455 de 24 de mayo de 2022; STL9034 de 13 de julio de 2022, 

entre otras). 

 

Adicionalmente, la Sala precisa que el apoderado judicial de la parte demandante, 

no tiene la posibilidad de representar a su vez a los demandados, como bien se 

lo advirtió el juzgador de primera instancia en auto de 06 de octubre de 2017, 

cuando el abogado de los codemandados -Edisson Vallecilla Valentierra, sustituyó 

poder al abogado Luis Hernán Rodríguez Ortiz -abogado de la demandante-, ante 

lo cual el despacho no aceptó la sustitución “toda vez que este último es el 

apoderado de la demandante y no podría actuar  entrar a actuar en el mismo 

proceso a nombre de los demandados, pues representa intereses contrapuestos. 

Se advierte al abogado Luis Hernán Rodríguez Ortiz que, de conformidad con el 

art. 34 del Código Disciplinario del Abogado constituyen faltas de lealtad con el 

cliente asesorar, patrocinar o representar, simultánea o sucesivamente, a quienes 

tengan intereses contrapuestos; además que por auto del 10 de agosto de 2015 

ya se había advertido tal situación y se había dejado sin efecto el auto que le 

había reconocido personería a favor de estos copropietarios” (fol. 167). 

 

1.2. En segundo lugar, el Tribunal considera pertinente precisar que el alegato de 

la parte apelante relativo a cuestionar la vigencia del avalúo que se tuvo en cuenta 

para ejercer el derecho de compra  -el cual apenas se trajo a colación en la 

sustentación de la alzada-, no debe ser estudiado en esta instancia, en tanto 

que tal alegato es nuevo y deviene incongruente con los reparos concretos 

esgrimidos en primera instancia -ya que allí no se expuso-, lo cual desconoce el 

inciso final del artículo 327 del Código General del Proceso, que al regular el 

trámite de la sustanciación, dispone que “El apelante deberá sujetar su alegación 

a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia”. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO. Dilucidado lo anterior, en atención al recurso de alzada 

interpuesto, a esta Sala corresponde definir -en síntesis- si la parte apelante tiene 

razón al señalar que la decisión de primera instancia debe ser revocada, en tanto 

que el juez erró al aprobar el derecho de compra ejercido por la demandada 

                                                           
segunda instancia declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere 
sido sustentado”. 
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Martha Pareja de Vélez, debido a que, únicamente se hizo sobre el derecho de la 

demandante (25%), sin tener en cuenta los otros derechos de los demandados 

Edisson Rolando, Dayssi Yurany y Yénifer Andrea Medina Vélez, correspondientes 

a otro 25% del inmueble. Asimismo, se estudiará los reparos relativos a la nulidad 

del remate, a la cancelación de la inscripción de la demanda y a la omisión en 

cuanto a la condena en costas.  

 

3. MARCO JURÍDICO PARA LA DECISIÓN DEL CASO EN CONCRETO. 

 

3.1. Sobre el proceso divisorio, la Corte Suprema de Justicia, en providencia 

AC6998 de 24 de octubre de 2017, expuso lo siguiente: 

 

“El juicio divisorio tiene por objeto clausurar la indivisión que afecta a los 

bienes que en común y proindiviso se encuentran en cabeza de varios 

propietarios. 

 

En efecto, como ninguno de quienes tengan la calidad de comunero de 

una cosa universal o singular está obligado a permanecer en indivisión, 

cualquiera de ellos puede pedir su repartimiento, salvo que se haya 

celebrado pacto en contrario por los respectivos copartícipes. No obstante, 

según lo dispuesto en el artículo 1374 del Código Civil, ese compromiso 

de compartir la titularidad del derecho en común, no puede sobrepasar el 

plazo máximo de cinco años, aunque es viable su renovación. 

 

2.2. Dicha desmembración puede lograrse de dos maneras; una, 

mediante la división material y otra, a través de la venta en pública 

subasta. Aquella implica que cada comunero o condueño obtiene una 

cuota parte del bien indiviso en la proporción que le corresponde, 

debidamente delimitada e identificada. Ésta, por su lado, se dirige a vender 

la cosa que se halla en comunidad para distribuir su producto entre los 

condóminos, igualmente en simetría a sus derechos”. 

 

La Corte Constitucional, a propósito, en sentencia C-791 de 2006, expresó que: 

 

“La actio común dividendo o solicitud de división de la cosa común puede 

presentarse por los comuneros interesados a los demás condueños para 

que, en principio, a través del común acuerdo se resuelva el estado de 

indivisión; o, de ser necesario demandar la división ante la administración 

de justicia, las normas procedimentales, por su parte, consagran el 
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procedimiento que debe seguirse para la división material o la venta de la 

cosa común”. 

 

3.2. En el presente asunto, en el que se ejerció la pretensión de división por 

venta por una de las comuneras, debe advertirse que la decisión de segunda 

instancia, se limitará a evaluar la sentencia que agota la segunda etapa del 

procedimiento divisorio, la cual se trata de una providencia que concluye con una 

fase ejecutiva en la que resulta posible ejercer el derecho de compra. En efecto, 

el artículo 474 del Código de Procedimiento Civil -con fundamento en el cual se 

profirió la decisión de primer grado-, establecía que: 

  

“Decretada la venta del bien común, cualquiera de los demandados, 

dentro de los tres días siguientes a aquél en el que el avalúo quede en 

firme, podrá hacer uso del derecho de compra establecido en el artículo 

2336 del Código Civil. La distribución entre los comuneros que ejerciten 

tal derecho se hará en proporción a sus respectivas cuotas.  

 

El juez, de conformidad con el avalúo, determinará por auto que es 

apelable, el precio del derecho del demandante y la proporción en que han 

de comprarlo los demandados que hubieren ofrecido hacerlo. En dicho 

auto se prevendrá a éstos para que consignen la suma respectiva en el 

término de diez días, a menos que los comuneros les concedan uno mayor 

que no podrá exceder de seis meses. Efectuada oportunamente la 

consignación, el juez dictará sentencia en la que adjudicará el derecho a 

los compradores. 

  

Si quien ejercitó el derecho de compra no hace la consignación en tiempo, 

el juez le impondrá multa a favor del demandante, por valor del veinte por 

ciento del precio de compra, en auto que es apelable en el efecto diferido, 

y el proceso continuará su curso. En este caso, los demás comuneros que 

hubieren ejercitado el derecho de compra y consignado el precio, podrán 

pedir que se les adjudique la parte que al renuente le habría 

correspondido, y se aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores”. 

 

Por su parte, el artículo 2336 del Código Civil, establece que “Cuando alguno o 

algunos de los comuneros solicite la venta de la cosa común, los otros comuneros 

o cualquiera de ellos pueden comprar los derechos de los solicitantes, pagándoles 

la cuota que les corresponda, según el avalúo de la cosa”. 
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Al respecto, resulta importante destacar lo expuesto por la Corte Constitucional, 

en la sentencia C-791 de 2006, al analizar la constitucionalidad de las dos normas 

en mención (art. 474 del CPC y 2336 del C.C.), en los siguientes términos: 

  

“Distintos intereses pueden motivar a cada una de las partes en el proceso 

divisorio de venta de la cosa común, por lo que el derecho preferente 

de compra a favor de los demandados encuentra una justificación 

constitucional como lo es perseguir ejercer las prerrogativas 

propias del derecho a la propiedad, que para unos puede estar en 

terminar la comunidad y para otros en conservarla dentro del 

proceso de venta de la cosa común.  

  

En el proceso divisorio de venta de la cosa común, el o los 

comuneros demandantes buscan no permanecer en estado de 

indivisión a través de la venta del bien -a lo que no podrán 

oponerse los demandados-, pretensión que quedaría satisfecha 

cuando se logra tal cometido bien porque los demás comuneros accedan 

a la propiedad de la cuota parte de aquellos y paguen el valor 

correspondiente, o bien porque finalmente el bien sea rematado con la 

opción en éste caso para cualquier comunero o un tercero de adquirir la 

propiedad del bien, existiendo una división posterior ad-valorem. 

  

Cabe recordar, que a los comuneros demandados les puede animar un 

interés distinto al del demandante como lo es el conservar la comunidad, 

el legislador previó precisamente la facultad de ejercer el derecho 

preferente de compra, señalando que decretada la venta del bien común, 

dentro de los tres días siguientes a aquél en el que el avalúo quede en 

firme, los demandados podrán ejercer dicho derecho, para lo cual al juez 

corresponde determinar el precio del derecho del demandante y la 

proporción en que han de comprarlo los demandados que hubieren 

ofrecido hacerlo, se prevendrá para que se efectúe la consignación y una 

vez efectuada se proferirá sentencia adjudicando el derecho a los 

compradores. 

  

El medio empleado por el legislador resulta adecuado y necesario 

a la consecución del fin establecido por cuanto los comuneros 

demandados podrán ejercer el derecho preferente de compra, 

conservando su calidad de comunero, sobre el derecho o cuota 

parte del demandante, evitando así que también pase a manos de 

terceros por remate del mismo. Y, a la vez se podrá satisfacer el 

interés del comunero demandante de no permanecer en la 
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comunidad a través de la venta de lo que le corresponde sobre el 

bien común. 

  

Así mismo, debe indicarse que si el comunero demandante busca además 

comprar el bien común, es decir, no sólo desea dejar de pertenecer a la 

comunidad sino que también persigue adquirir la cosa común, podrá 

conseguirlo, como se ha expuesto, a través del común acuerdo con los 

demás comuneros o solo en la medida que estos no utilicen la opción de 

compra el bien deba salir a remate, momento en el cual el demandante 

puede presentarse como postor” (Resalto del Tribunal). 

 

Sobre el particular, el doctrinante Ramiro Bejarano Guzmán, ha explicado lo 

siguiente: 

 

“El derecho de compra consiste en la prerrogativa que la ley le concede a 

uno o a todos los comuneros demandados, de comprar los derechos del o 

de los comuneros demandantes, pagando la cuota o cuotas respectivas de 

acuerdo con el avalúo de la cosa. 

 

Este derecho, que regula el artículo 2336 del Código Civil, solamente 

puede ser ejercido por el comunero que tenga la calidad de demandado, 

es decir, se trata de una facultad no reconocida al demandante. La razón 

de que el comunero que formula la demanda no pueda ejercer esa 

facultad, se explica en virtud de que quien demanda, inequívocamente 

expresa su voluntad de ponerle fin a la comunidad, o por lo menos, de 

dejar de pertenecer a la misma”2. 

 

4. SOLUCIÓN AL CASO EN CONCRETO. En esta ocasión, la Sala advierte de 

entrada que la decisión de primera instancia debe ser confirmada, en tanto que 

la misma se ajustó a la regla prevista en artículo 474 del Código de Procedimiento 

Civil -norma aplicable al caso-, conforme se pasa a exponer. 

  

                                                           
2 Procesos Declarativos, Ejecutivos y Arbitrales. Temis, Quinta Edición, 2011, págs. 439-440,  
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4.1. Para empezar, es necesario aclarar cómo fue integrado el contradictorio en 

este asunto por los distintos comuneros que en proindiviso figuran como 

propietarios inscritos sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 001-161356 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín -Zona Sur-. Así, para el momento en que se interpuso la demanda, como 

propietarios inscritos figuraban: La demandante María del Carmen Vélez de 

Agudelo, propietaria del 25%; y los demandados así: la finada María Cecilia Vélez 

Insignares, propietaria del 25%; Martha Pareja de Vélez, propietaria del 25% y 

Lucía de San José Restrepo de Campuzano, propietaria del 25% restante. 

 

Luego, en el curso del proceso, se acreditó que Lucía de San José Restrepo de 

Campuzano, vendió su cuota o parte (25%) a la codemandada Martha Pareja de 

Vélez, quien quedó con un derecho equivalente al 50% sobre el dominio del 

inmueble objeto de litigio (anotación N° 12 del folio de matrícula inmobiliaria 001-

161356). Asimismo, se acreditó que el derecho de la finada María Cecilia Vélez 

Insignares (25%), fue adjudicado por el modo de la sucesión a los herederos 

Edisson Rolando, Dayssi Yurany y Yénifer Andrea Vélez Medina, quedando cada 

uno con un porcentaje equivalente al 8.333%, según consta en la anotación N° 

14 del folio de matrícula inmobiliaria ya mencionado. 

 

En síntesis, para el momento en que fue decretada la división por venta, la 

comunidad estaba conformada así: 

 

-La demandante María del Carmen Vélez de Agudelo, propietaria del 25%. 

-La demandada Martha Pareja de Vélez, propietaria del 50%. 

-Los demandados Edisson Rolando, Deissy Yurany y Andrea Medina Vélez 

(reconocidos como sustitutos procesales de la finada María Cecilia Vélez 

Insignares), propietarios del 25%, cada uno con un derecho de cuota equivalente 

al 8.333%. 

 

En este orden, de cara a los reparos interpuestos mediante el recurso de alzada, 

la Sala encuentra que la parte apelante incurre en un error, al tratar de dividir la 

comunidad porcentualmente entre demandante y demandados, al precisar que 

la comunidad está conformada en un 50% que corresponde a la parte 

demandada y otro 50% que corresponde a María del Carmen Vélez de Agudelo 

(demandante) y a los sustitutos procesales Edisson Rolando, Deissy Yurany y 

Andrea Medina Vélez, como si estos también fueran demandantes, cuando en 
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realidad ostentan la condición de demandados, en tanto ingresaron al proceso 

por medio de la sustitución procesal de la demanda María Cecilia Vélez 

Insignares.  A partir de esa convicción, es que la parte apelante indica que el 

derecho de compra debió ejercerse no solo sobre la cuota de la parte 

demandante, sino también sobre el 25% que corresponde a los hermanos Medina 

Vélez, por lo que considera que el fallo no cobija a toda la comunidad. 

 

4.2. En estas condiciones, la Sala encuentra que la inconformidad de la parte 

apelante, debe ser despachada desfavorablemente, puesto que, el derecho de 

compra reglado en los artículos 2336 del Código Civil y 474 del Código de 

Procedimiento Civil, como se advirtió, es una prerrogativa que se concede a 

uno o a todos de los demandados, de comprar los derechos o el derecho 

de los comuneros demandantes, pero no el derecho de los demás 

demandados.   

 

Además, tampoco es de recibo el argumento traído a colación por la parte 

demandante, al señalar que el juzgado desconoció la solicitud de “venta de cuota” 

que hicieron los herederos de María Cecilia Vélez Insignares mediante escrito de 

17 de octubre de 2017, en el cual solicitaron la venta de su porción sobre el 

inmueble objeto de litigio, en los términos de los artículos 2336 y 2337 del Código 

Civil. Tal solicitud nunca existió, por el contrario, en el memorial radicado el 17 

de octubre de 2017, los codemandados Edisson Rolando, Dayssi Yurany y Yénifer 

Andrea Medina Vélez, elevaron “solicitud de uso del derecho de compra”, al 

advertir, que de conformidad con el artículo 2336 del Código Civil, “compran los 

derechos del demandante por el precio señalado en el avalúo catastral”. No 

obstante, se precisa que dicha solicitud, fue negada por el juez de primera 

instancia mediante auto de 20 de marzo de 2018, bajo el argumento de que la 

solicitud de derecho de compra por la parte demandada debe hacerse es dentro 

de los tres (03) días siguientes a que quede en firme el avalúo y no a partir de 

la ejecutoria del auto que decretó la división por venta, “dado que tal actuación 

no es posible hasta tanto no se cuente con el avalúo comercial del inmueble, ello 

porque la normatividad aplicable es la del Código de Procedimiento Civil; además 

que el mismo debe ser efectuado conforme al avalúo comercial del inmueble y 

no el catastral como lo pretenden”. 

 

En este punto, conviene precisar que, conforme con lo dispuesto en el artículo 474 

del Código de Procedimiento Civil, el derecho de compra de que trata el artículo 
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2336 del Código Civil, se ejerce por uno o varios de los demandados, mediante 

escrito presentado dentro de los tres días siguientes al momento en el que el avalúo 

del bien común quede en firme. Ejercido el derecho de compra oportunamente, el 

juez, en consideración al avalúo del bien, mediante auto apelable, fijará el precio 

del derecho del demandante y la proporción en la que el demandado que ejerció 

el derecho habrá de comprarlo y a este se prevendrá para que consigne a órdenes 

del juzgado la suma respectiva en el término de diez (10 días), a menos que los 

comuneros le concedan uno mayor que no podrá exceder de seis meses. Efectuada 

oportunamente la consignación, el juez dictará sentencia en la que adjudicará el 

derecho a los compradores. 

 

Así, confrontada la actuación procesal, concerniente a la etapa de “ejecución”, 

propia del procedimiento divisorio, se observa que oportunamente, dentro de los 

tres días siguientes a que quedó en firme el avalúo total del bien en la suma de 

$260’015.350°° (fs. 251-254), la comunera demandada Martha Pareja de Vélez, 

mediante escrito presentado el 12 de diciembre de 2018, expresó que ejercía el 

derecho de compra sobre el derecho de cuota de la demandante. Nótese, que, 

en ese término, ella fue la única comunera demandada que ejerció el derecho de 

compra, ante lo cual, el juez de primera instancia, en auto de 18 de febrero de 

2019, consideró que la petición formulada por la demandada se ajustaba a lo 

dispuesto en el artículo 2336 del Código Civil y la requirió, para que, dentro del 

término de 10 días, procediera a consignar a órdenes del juzgado la suma de 

$65’003.837°°, correspondiente al 25% que la demandante tiene sobre el 

inmueble. En dicho auto, el juez a quo, señaló que “si bien a folios 172 los 

codemandados Edisson Rolando Medina Vélez, Dayssi Yuranny Medina Vélez y 

Yénifer Andrea Medina Vélez, solicitaron hacer uso del derecho de compra la 

misma no se tuvo en cuenta, conforme lo dispuesto en el auto fechado 20 de 

marzo de 2018 (fol. 231-233)”. 

 

Dicho auto, que era susceptible del recurso de apelación, no fue cuestionado por 

las partes. Por lo tanto, nótese que la sentencia apenas se profirió luego de que 

el juez de primera instancia, mediante auto de 18 de febrero de 2019, definiera 

las reglas propias para que se diera la opción de compra, estableciendo que la 

demandante María del Carmen Vélez de Agudelo, tiene un porcentaje del 25%, 

cuyo valor asciende a $65’003.837°°.  Precisamente, en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 474 del Código de Procedimiento Civil, la comunera 

demandada -Martha Pareja de Vélez-, hizo la consignación pertinente a órdenes 
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del juzgado, dentro de los 10 días siguientes al auto en mención. En este orden, 

la sentencia recurrida se ajusta a los presupuestos del artículo 474 del Código de 

Procedimiento Civil, en la que se avaló el derecho preferencial de compra que 

posibilita que las partes puedan permanecer en los bienes litigiosos.   

 

En efecto, como la comunera demandada Martha Pareja de Vélez ejerció el 

derecho de compra y consignó oportunamente la suma correspondiente, el juez 

dictó sentencia que adjudica el derecho de la comunera demandante (25%), a la 

comunera compradora -demandada-, lo cual implica que el proceso concluye sin 

haberle puesto fin a la comunidad totalmente, ya que al ser una sola comunera 

la demandante y otro comunero adquiere el derecho de la demandante, el bien 

continuará como propiedad en común y proindiviso del adquirente con los demás 

comuneros demandados. En este caso, el bien quedará en común y proindiviso 

entre Martha Pareja de Vélez (75%) y Edisson Rolando Medina Vélez (8.333%), 

Dayssi Yurany Medina Vélez (8.333%) y Yénifer Andrea Medina Vélez (8.333%). 

Vale reiterar, en palabras de la Corte Constitucional, que “el derecho preferente 

de compra a favor de los demandados encuentra una justificación constitucional 

como lo es perseguir ejercer las prerrogativas propias del derecho a la propiedad, 

que para unos puede estar en terminar la comunidad y para otros en conservarla 

dentro del proceso de venta de la cosa común”3.  

 

4.3. Por esa razón, al concluir así el proceso, en el que se obtuvo el objetivo de 

la parte demandante, cual era salir de la comunidad, la consecuencia lógica, era 

el levantamiento de la medida cautelar de la inscripción de la demanda, como 

bien lo dispuso el juez en la sentencia apelada, en la que a la vez ordenó la 

inscripción del fallo en el folio de matrícula 001-161356 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona Sur-. Por lo tanto, no asiste razón al 

apelante, al señalar que, con el levantamiento de dicha medida, los comuneros 

quedarán desprotegidos.  

 

4.4.  De otro lado, en lo que tiene que ver con el reparo dirigido a que se decrete 

la nulidad del “remate”, la sala advierte que tal inconformidad debe ser 

despachada desfavorablemente, en tanto la misma no tiene fundamento fáctico, 

ya que en este proceso no se llegó a la etapa del remate de la cosa común. En 

efecto, como se ha advertido, aquí se ejerció un derecho de preferencia de 

                                                           

3 Sentencia C-791 de 2006. 
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compra por una de las comuneras demandadas, que debe entenderse 

circunscrito a la modalidad de venta de la cosa común en el proceso divisorio y 

que es antes de que proceda el remate del bien.  Al respecto, el profesor Ramiro 

Bejarano Guzmán, ha expuesto que “En efecto, cuando se ejerce el derecho de 

compra, los comuneros demandados buscan, además de adquirir las cuotas del 

demandante, evitar que el bien salga a remate, donde eventualmente sean 

vencidos por un tercero que les resulte incómodo. Por esa razón, si fracasa el 

procedimiento para concretar el derecho de compra el proceso debe continuar 

con el paso que se pretendía evitar, el remate en pública subasta de la cosa 

común. Es importante precisar que, ante el fracaso del derecho de compra, se 

ordena el remate de la totalidad del bien, y no solamente el de la cuota del 

demandante”4 

 

4.5. Por último, en cuanto a la condena en costas de primera instancia, se 

advierte que, en el ordinal CUARTO de la sentencia, el juez, dispuso: “Por la 

secretaría procédase con la liquidación de los gastos de la división en la forma 

indicada en el artículo 473 del Código de Procedimiento Civil”, etapa en la cual 

se dispondrá los gastos que se debe reembolsar a los comuneros que hicieron 

los que correspondía a otros, liquidación que se hará como la de las costas. Esto, 

sin embargo no involucra la condena en costas que la parte recurrente pretende, 

ya que en la primera instancia no se observa que en las partes recaiga la 

condición de vencedores ni de vencidos, que permite la imposición de tal 

condena, al tenor de lo indicado en el numeral 1 del art. 365 del CGP, como sí 

ocurre en relación con el recurso de apelación impetrado por la demandante, a 

quien se debe imponer la condena en costas de esta segunda instancia, de 

conformidad con lo indicado en los numerales 1 y 3 del artículo 365 del 

mencionado código. 

 

5. Así las cosas, sin necesidad de ahondar en aspectos adicionales, el Tribunal 

advierte que la decisión de primera instancia será confirmada. De acuerdo con lo 

indicado en el art. 5 numeral 1 del Acuerdo PSAA-10554 de 2016 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como agencias en derecho a favor de la demandada 

se condenará en costas de esta instancia a la parte demandante y a favor de la 

demandada Martha Pareja de Vélez por concepto de agencias en derecho se fijará 

la suma de $1’000.000°°, que equivale a 1 SMLMV.  

                                                           

4 Ibíd. Pág. 441 
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DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia apelada proferida el 15 de mayo de 2019 

por el Juzgado 019 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Las COSTAS de esta instancia se imponen a la parte demandante y a 

favor de la demandada Martha Pareja de Vélez. Como agencias en derecho se 

fija un valor de $1’000.000°°, que equivale a 1 SMLMV. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 
LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Salvamento parcial de voto 


